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La suscrita Natalia Romero Orrego, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
1.094.927.556, mediante el presente documento me permito suscribir compromiso de 
confidencialidad y reserva de manejo de la totalidad de la información de la que llegaré a 
conocer en durante el plazo de ejecución del contrato No. ADRES-CPS-523 cuyo objeto 
consiste en (Prestar servicios profesionales jurídicos a la Dirección de Otras Prestaciones de 
la ADRES en la ejecución, seguimiento y revisión de las actividades relacionadas con el 
procedimiento de determinación del deudor y las que se requieran, derivadas de los 
reconocimientos efectuados por presupuestos máximos, servicios y tecnologías en salud no 
financiados con la UPC y prestación de servicios de salud a víctimas de los eventos descritos 
en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 así como en los trámites necesarios en el proceso 
de seguimiento, elaboración de los insumos requeridos por la Oficina Asesora Jurídica con 
ocasión a acciones de tutela, fallos de primera y segunda instancia, incidentes de desacato y 
demás que se derivan del proceso de revisión y verificación de las prestaciones de servicios 
de salud a víctimas de eventos de origen natural, de eventos terroristas, de las víctimas de 
accidentes de tránsito cuando no exista cobertura por parte del SOAT.ID-273-DOP.), 
atendiendo a las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA:   Obligaciones generales del Estudio Previo: 
 
1. Cumplir todas y cada una de las actividades principales y accesorias requeridas para el 
desarrollo eficiente y oportuno del objeto contractual establecido en el presente estudio previo, 
y en el contrato electrónico generado en SECOP I y II. 
2. Suscribir, una vez perfeccionado el contrato y cumplidos los requisitos de ejecución, el acta 
de inicio. (en caso de que se requiera) 
3. Entregar al supervisor del contrato los productos y/o entregables e informes pactados y los 
demás requeridos por el supervisor del contrato. 
4. Realizar un Informe mensual con el avance de la ejecución y cumplimiento de los planes 
de trabajo y actividades programadas, según los requerimientos establecidos para tal fin. 
5. Realizar un informe final para cierre del contrato con la descripción y resultados de cada 
una de las actividades realizadas. 
6. Realizar las actividades de forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, 
sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del objeto 
contractual. En todo caso, en aquellos eventos que para el cumplimiento del objeto se requiera 
la coordinación mutua entre las partes, el(la) contratista se obliga a realizar las actividades de 
forma diligente y responsable, con el propósito de salvaguardar los intereses de la ADRES.  
7. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato por 
los medios idóneos y comprobables para tal fin.  
8. Presentar oportunamente los informes de seguimiento de actividades contractuales 
establecidos en los documentos y estudios previos.  
9. Mantener vigente la afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral durante toda la 
ejecución del contrato. También aplica para persona naturales con personas a cargo, y 
personas jurídicas.  
10. Anexar con la factura o cuenta de cobro, el soporte de pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral y parafiscales en los términos exigidos por la ley y los demás 
documentos que llegaren hacer necesarios de acuerdo con la reglamentación existente en la 
materia. Los valores de que trata la presente obligación deben respetar los porcentajes 
establecidos en la ley. También estará obligado a incorporar dentro de los soportes el pago 
de aportes parafiscales cuando esté obligado, es decir, cuando corresponda.  
11. Acepta y se compromete a conocer los lineamientos establecidos por la ADRES en materia 
de procesos y procedimientos relacionados con el Sistema Integrado de Gestión Institucional 
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(SIGI). Consecuencia de lo anterior, no podrá oponer en ningún caso el desconocimiento de 
algún proceso y/o procedimiento. El(la) contratista se obliga consultar cada uno de los 
procesos y/o procedimientos, en especial los referentes al proceso en el cual se va a ejecutar 
el objeto del contrato. 12. Acepta y se compromete dar pleno cumplimiento con las políticas 
de seguridad de la información y los lineamientos dados por la ADRES relacionados con el 
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información y las políticas emanadas por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC), en especial las 
relacionadas con el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI) aplicado a la 
ADRES. Con la suscripción del contrato en SECOP II, el(la) contratista se obliga a conocer 
el(los) documento(s) relacionados con esta obligación, y en consecuencia no podrá alegar el 
desconocimiento de las políticas, actividades, compromisos de que trata la presente 
obligación  
13. Constituir la garantía a favor de la ADRES en los términos establecidos en este documento 
y mantenerla vigente durante el término de ejecución del contrato, por los valores y con los 
amparos previstos en el mismo. Se obliga a presentarla dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la firma de contrato. (Esta obligación opera, cuando aplique la solicitud de 
garantía). 
14. Mantener bajo custodia, diligencia y cuidado los documentos físicos, y/o magnéticos, y/o 
electrónicos que le sean entregados y/o que elabore en desarrollo del contrato. En desarrollo 
de esta obligación el contratista deberá responder por los documentos de que trata la presente 
obligación, hasta la entrega del (de los) mismo(s) a la dependencia y/o plataforma destinada 
para tal fin. 
15. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa 
o con ocasión al desarrollo del objeto del contrato. El(la) contratista de igual manera se obliga 
a conservar la reserva y confidencialidad de la información luego de la terminación del contrato 
16.Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 
desarrollo de contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la administración o a terceros en 
los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 
17. Devolver a la finalización del contrato, el carné y demás elementos que le hayan sido 
entregados por la ADRES para el desarrollo del contrato.  
18. Gestionar todas las comunicaciones por intermedio del supervisor y/o interventor del 
contrato y manifiesta conocer que, en todo caso, quien tiene la facultad para decidir cualquier 
cambio sobre las estipulaciones contenidas en este documento, SECOP II y demás 
documentos físicos y/o electrónicos es el Ordenador del Gasto en materia contractual de la 
ADRES.  
19. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones 
acorde con la solicitud del supervisor, para lo anterior, la ADRES realizará de forma previa el 
trámite presupuestal y administrativo correspondiente.  
20. Le corresponde a las PARTES el cumplimiento de las obligaciones generales, las cuales 
hacen parte integral del contrato, incluidas las correspondientes al Sistema General de 
Seguridad Social y de Riesgos Laborales en el marco de la normatividad vigente, así como 
las disposiciones señaladas en las políticas de los Sistemas de Gestión Ambiental y Gestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo.  
21. Si el contratista está obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar la factura 
electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago de los 
bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 
del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 
5 de mayo de 2020 expedida por la DIAN. 
 22. Las demás que estén directamente relacionadas con el objeto u obligaciones del contrato 
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SEGUNDA:  Que se entenderá por información confidencial: 
 

a) Cualquier información, fuese cual fuere su naturaleza, ya sea técnica, operacional, 
comercial, de negocios, de mercado y cualquier otra información relacionada, que 
sea suministrada o llegaré a conocer el proveedor (ya sea antes o después de la 
fecha de este Acuerdo), bien sea que dicha información sea escrita, oral, visual o en 
medio magnético, o en cualquier otra forma y en cualquier otro medio y ya sea 
marcada o identificada como confidencial o no. 

 

b) Todos los análisis, recopilaciones, datos, estudios, memorandos, informes y 
documentos, en cualquier forma y en cualquier medio, elaborados que se deriven de 
o se relacionen con la información de que trata el literal a) anterior, o que contengan 
o se basen en todo o en parte en dicha información.  

 
TERCERA: El contratista con relación a la Información Confidencial se compromete a: 
 
1. No divulgar, y hacer que sus representantes no divulguen, ni total ni parcialmente la 
información confidencial.  
 
2. No explotar ni utilizar la información confidencial para cualquier otra finalidad distinta al 
propósito. no podrá hacer uso de la información confidencial para beneficio propio, o bien, 
para beneficio de un tercero. 
 
3. No usar la información confidencial en cualquier forma que pueda ser perjudicial o dañina 
para la Adres. 
 
4. Limitar el acceso a la información confidencial recibida e informar sobre la naturaleza 
confidencial de dicha Información. 
 
5. Salvaguardar toda la información confidencial tanto en su utilización como resguardo, 
procurándole las medidas de protección y seguridad que garanticen su acceso solo a 
personas autorizadas.  
 
6. Notificar inmediatamente por escrito a la Adres, cualquier mala utilización, revelación no 
autorizada, hurto o apropiación indebida de la información confidencial que llegue a su 
conocimiento. 
 
7. Abstenerse de anunciar públicamente o revelar de cualquier forma información confidencial 
 
8. No divulgar a terceros, en cualquier tiempo, por cualquier medio (escrito, oral, gráfico u otro) 
y a cualquier título, la información confidencial, sin autorización previa, escrita, expresa y 
emitida para el caso concreto por la Adres. 
 
CUARTA: En todo momento, de acuerdo con lo aquí estipulado, la Adres mantendrá la 
titularidad de los derechos sobre la información confidencial revelada. 
 
QUINTA: Este compromiso de confidencialidad y reserva de manejo de la totalidad de la 
información de la que llegaré a conocer el proveedor estará vigente por un término igual al 
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plazo de ejecución del contrato No. ADRES-CPS-523 cuyo objeto consiste en (Prestar 
servicios profesionales jurídicos a la Dirección de Otras Prestaciones de la ADRES en la 
ejecución, seguimiento y revisión de las actividades relacionadas con el procedimiento de 
determinación del deudor y las que se requieran, derivadas de los reconocimientos efectuados 
por presupuestos máximos, servicios y tecnologías en salud no financiados con la UPC y 
prestación de servicios de salud a víctimas de los eventos descritos en el artículo 167 de la 
Ley 100 de 1993 así como en los trámites necesarios en el proceso de seguimiento, 
elaboración de los insumos requeridos por la Oficina Asesora Jurídica con ocasión a acciones 
de tutela, fallos de primera y segunda instancia, incidentes de desacato y demás que se 
derivan del proceso de revisión y verificación de las prestaciones de servicios de salud a 
víctimas de eventos de origen natural, de eventos terroristas, de las víctimas de accidentes 
de tránsito cuando no exista cobertura por parte del SOAT.ID-273-DOP.) Como constancia de 
lo anterior, se firma por 
 
 
 
 
FIRMA: __________________________________________ 
Nombre del Contratista: Natalia Romero Orrego 
C.C. No. 1.094.927.556 de Armenia, Quindío 
 
 


